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TAMEN DE LA COMISION DE JUSTICIA Y DERECHOS 
MANOS recaído en el Proyecto de Ley 18512016-CR, que 
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COMISIÓN DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2016-2017 

Señora Presidenta: 

Ha sido remitido para dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos el Proyecto de 
Ley 18512016-CR presentado por el Grupo Parlamentario Fuerza Popular, a iniciativa del 
Congresista Octavio Salazar Miranda, mediante el cual se propone modificar el Código Civil a 
fin de requerir prueba psicológica como requisito para contraer matrimonio. 

El presente dictamen fue APROBADO POR MAYORÍA,  en la Vigésimo Tercera Sesión Ordinaria 
de la Comisión, de fecha 13 de junio de 2017, con los votos a favor de los señores Congresistas 
presentes, el mismo que recomienda el envío al archivo del proyecto de ley en mención. 

I. SÍNTESIS DEL CONTENIDO DE LA PROPUESTA LEGISLATIVA 

En el Proyecto de Ley 185/2016-CR se propone modificar el artículo 248 del Código Civil, sobre 
"Diligencias del Matrimonio" con la finalidad de incorporar como requisito para contraer 
matrimonio una prueba psicológica. 

II. OPINIONES 

a) Opiniones técnicas solicitadas 

Se solicitó opinión a las siguientes instituciones: 

• Poder Judicial, mediante Oficio P.O. 086-2016-2017-CJDDHH/CR-P de fecha 13 de 
setiembre de 2016. 

• Ministerio Público, mediante Oficio P.O. 094-2016-2017-CJDDHH/CR-P de fecha 13 
de setiembre de 2016. 

• Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, mediante Oficio P.0.102-2016-2017-
CJDDHH/CR-P, de fecha 13 de setiembre de 2016. 

• Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, mediante Oficio P.0.123-2016-
2017-CJDDHH/CR-P, de fecha 13 de setiembre de 2016 

• Asociación de Municipalidades del Perú (AMPE), mediante Oficio P.0.131-2016-
2017-CJDDHH/CR-P, de fecha 13 de setiembre de 2016. 
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